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Núm. 597
Magistratura de Trabajo núm. 1

José Lueña del Muro, Magistrado 
de la Magistratura de Trabajo nú
mero 1 de Zaragoza y su provincia; 
Hace saber: Que en méritos del pro- 
¡miento de apremio número 1695 

, '^2, seguido contra Domingo Calve 
11“^, por débitos de Seguridad So- 
13 he acordado la venta en pública 
" asla de los bienes que a continua- 
°n se expresan:
lna s*erra de cinta de 60 centíme-

y

. — cierra de
»= volante sin número visible, 

l'* uSU rnotor eléctrico acoplado de 
v- Hp. marca "AEG”, número 15850. 

Orada en 19.000 pesetas.
de 5.a Equina tupi, de 50 milímetros 

marca "Cima”, sin número 
jo d6 £-n SU motor eléctrico acopla- 

3 5 HP. Valorada en 20.000 pe-

arrtf

00^

'■¡nie,6. CePiHadora universal de 35 cen- 
"^n105 de tablero, marca "Cima", 
tricoUmero visih>let con su motor eléc- 
l/ííít^^do de 2'5 HP. Valorada en 

, Pesetas.
^113 >•
Ub] e®ruesadora de 35 centímetros 

ÍOvis'hir0' marca "Filgus", sin núme- 
a e’ ,COn su motor eléctrico aco- 
e 5 HP. Valorada en 17.000 pe-

^Prensa de cuatro husos, de 2’50 
AlaP°r metros, marca "Sie- 

^ad* Vesas’ > sin número visible, ac- 
a a mano. Valo?adS ^-^WlO pe-

Una ingletadora o ci^.®a, de la casa 
"Rodríguez Hermanos”, dé Vitoria, sin 
número visible, accionada a mano. Va
lorada en 2.000 pesetas.

Total, 93.000 pesetas.
- Tales bienes se hallan depositados 

en Florián Rey, 8, bajo la custodia de 
don Domingo Galve Calve, donde pue
den ser examinados libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 24 de febrero, a 
las once horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 por 100 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación, se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes al 
mejor postor, que deberá depositar en 
el acto el 20 por 100 del importe de 
la adjudicación. El deudor puede en 
el acto liberar los bienes o presentar 
persona que mejore la postura hecha.

Dado en Zaragoza a 23 de enero de 
1973. — El Magistrado, José Luefh. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 598
Don José Lueña del Muro, Magistrado 

de la Magistratura de Trabajo nú
mero 1 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en méritos del pro- 

ce4imiento de apremio número 1035

de 1972, seguido contra Domingo On- 
terino (“Europarquet”), por débitos de 
Seguridad Social, he acordado la venta 
en pública subasta de los bienes que 
a continuación se expresan:

Una furgoneta marca "Renault”, mo
delo 4-F, matrícula Z-61.286; valorada 
en 40.000 pesetas.

Una mesa despacho metálica; valo
rada en 1.300 pesetas.

Un sillón para la anterior mesa; va
lorado en 600 pesetas.

Una mesa centro; valorada en 500 pe
setas.

Cuatro sillas tapizadas; valoradas en 
800 pesetas.

Una mesa secretaría, metálica; valo
rada en 1.100 pesetas.

Un sillón para la anterior mesa; va
lorado en 500 pesetas.

Un armario metálico, fíchero; valo
rado en 2.500 pesetas.

Dos aparatos de calefacción, eléctri
cos; valorados en 1.000 pesetas.

Total, 48.300 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados 

en Princesa, 12, bajo la custodia de 
don Domingo Onterino Malvesado, don
de pueden ser examinados libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 24 de febrero, a 
las once horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 por 100 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación, se abrirá a 
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continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes al 
mejor postor, que deberá depositar en 
el acto el 20 por 100 del importe de 
la adjudicación. El deudor puede en 
el acto liberar los bienes o presentar 
persona que mejore la postura hecha.

Dado en Zaragoza a 24 de enero de 
1973. — El Magistrado, José Lueña. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 600
Don José Lueña del Muro, Magistrado 

de la Magistratura de Trabajo nú
mero 1 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en méritos del pro

cedimiento de apremio número 1587 
de 1972, seguido contra "Talleres La- 
muela", por débitos de Seguridad So
cial, he acordado la venta en pública 
subasta de los bienes que a continua
ción se expresan:

Un transformador rectificador de 
corriente marca "Cimed", tipo O-R, 
22,5 Kw, núm. 1595, tensión 15 V., in
tensidad 1500 A., conexión tría-estrella, 
alimentación 220 V. Valorado en pese
tas 32.000.

Un transformador rectificador de 
corriente marca "Cimed", tipo O-R-7.500, 
número 1844, 10 V., 750 amperios, co
nexión tría-estrella, alimentación 220 V. 
Valorado en 28.000 pesetas.

Total, 60.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados 

en Millán Astray, 16, bajo la custodia 
de don Francisco Lamuela Montón, 
donde pueden ser examinados libre
mente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 24 de febrero, a 
las once horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará' adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 por 100 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación, se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes al 
mejor postor, que deberá depositar en 
el acto el 20 por 100 del importe de 
la adjudicación. El deudor puede en 
el acto liberar los bienes o presentar 
persona que mejore la postura hecha.

Dado en Zaragoza a 24 de enero de 
1973. — El Magistrado, José Lueña. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 601
Don José Lueña del Muro, Magistrado 

de la Magistratura de Trabajo nú
mero 1 de Zaragoza y su provincia; 
Hace saber: Que en méritos del pro

cedimiento de apremio número 945 
de 1972, seguido contra Fernando La- 
petra Lahuerta, por débitos de Segu
ridad Social, he acordado la venta en 
pública subasta de los bienes que a 
continuación se expresan:

Una furgoneta tractor marca "Land- 
Rover", de la casa "Santana", matrícu
la Z-71.893, en perfecto estado de con
servación y funcionamiento. Valorada, 
en 60.000 pesetas.

Tales bienes se hallan depositados en 
Corona de Aragón, 16, primero dere
cha, bajo la custodia de don Fernando 
Lapetra Lahuerta, donde pueden ser 
examinados libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 24 de febrero, a 
las once horas de" su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 por 100 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación, se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes al 
mejor postor, que deberá depositar en 
el acto el 20 por 100 del importe de 
la adjudicación. El deudor puede en 
el acto liberar los bienes o presentar 
persona que mejore la postura hecha.

Dado en Zaragoza a 24 de enero de 
1973. — El Magistrado, José Lueña. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 596
Don José Lueña del Muro, Magistrado 

de la Magistratura de Trabajo nú
mero 1 de Zaragoza y su provincia; 
Hace saber: Que en méritos del pro

cedimiento de apremio número 959 
de 1972, seguido contra Juan Menén- 
dez Ortega, por débitos de Seguridad 
Social, he acordado la venta en públi
ca subasta de los bienes que a conti
nuación se expresan:

Un coche turismo marca "Seat 1430", 
con matrícula Z-l02.807, en perfecto 
estado de funcionamiento y conserva
ción. Valorado en 80.000 pesetas.

Tales bienes se hallan depositados 
en camino de las Torres, 105, segundo 
letra C, bajo la custodia de don Juan 
Menéndez Ortega, donde pueden ser 
examinados libremente.

La subasta se celebrará en la sa: 
audiencia de esta Magistratura deTn 
bajo el próximo día 24 de febrero,; 
las once horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicacioi 
provisional de los bienes subastad? 
al mejor postor que cubra el 50 por 17 
de la tasación y deposite en el ac: 
el 20 por 100 del importe de la adj? 
dicación. Caso de no haber postor r 
las expresadas condiciones mínima! 
en Ja primera licitación, se abrirá a 
continuación la segunda licitación s: 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes á 
mejor postor, que deberá depositare: 
el acto el 20 por 100 del importe de 
la adjudicación. El deudor puede f 

el actc 
person 

Dadc 
1973. - 
El Sec

el acto 
persona

Dado 
1973. —

liberar los bienes o presenta 
que mejore la postura hect 

en Zaragoza a 22 de enero ¿ 
El Magistrado, José Lueña- 

El Secretario, (ilegible).

Núm. 595
Don José Lueña del Muro, Magistraí 

de lá Magistratura de Trabajo 
mero 1 de Zaragoza y su provincia
Hace saber: Que en méritos del ptf 

cedimiento de apremio número - 
de 1972, seguido contra Rafael Aguac 
Trullas, por débitos de Seguridad & 
cial, he acordado la venta en púb^ 
subasta de los bienes que a contin^ 
ción se expresan:

Una cortadora de chapa con rolí 
ñas y topes, regulable, sin marca 
número visibles, con motor eléctif 
acoplado de 2 CV., número 306377,5 
perfecto funcionamiento; valorada5 
68.000 pesetas.

Tales bienes se hallan deposita 
en Escultor Moreto, sin número. 
primera, bajo la custodia de don 
fael Aguado Trullas, donde pueden ■ 
examinados libremente.

La subasta se celebrará en Ia 
audiencia de esta Magistratura de 1 
bajo el próximo día 24 de febre-1- 
las once horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con 
licitaciones, y se hará adjud^-’.. 
provisional de los bienes subas 
al mejor postor que cubra el 50 Pe^.. 
de la tasación y deposite en e 
el 20 por 100 del importe de Ia 
dicación. Caso de no haber P°s,1 .‘<;- 
las expresadas condiciones 
en la primera licitación, se a., á 
continuación la segunda licitad 
sujeción a tipo, y en ella se 
judicación provisional de los 
mejor postor, que deberá dep0'1•; 
el acto el 20 por 100 del i^P0 
la adjudicación, El deudor Pl,ei
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la sai 
de Tn 
rero, :•

el acto liberar los bienes o presentar 
petsóna que mejore la postura hecha. 

Dado en Zaragoza a 22 de enero de 
1973. — El Magistrado, José Lueña. — 
El Secretario, (ilegible).

on díh 
icacite 
astada 
por lí 
el actó 
a adju- 
store
un™ 
arirá ■ 
ión s:

Núm. 594
Don José Lueña del Muro, Magistrado 

de la Magistratura de Trabajo nú
mero 1 de Zaragoza y su provincia; 
Hace saber: Que en méritos del pro- 

arg a, cedimiento de apremio número 2100 
enes i 
;itar t- 
orte ¿i 
ede er 
esen!" 

hecha 
aero i 
eña. -

jstraí 
ajo ni 
avincií 
leí pr-'
■ro
Agua-' 
iad &• 
púbi.a 
mtim-

rold* 
arcaí 
léctr-" 
,377. í 
ada í

isit^' 
O, D3': 
Ion L 
den;:

de 1972, seguido contra Tomás Agui- 
lar Calvete, por débitos de Seguridad 
Social, he acordado la venta en pú
blica subasta de los bienes que a con
tinuación se expresan:

Un coche turismo marca "Seat 850", 
modelo “ Coupé", matrícula Z-80.113, en 
perfecto estado de conservación y fun
cionamiento; valorado en 57.000 pe
setas.

Tales bienes se hallan depositados 
en Coso, 105, bajo la custodia de don 
Lmás Aguilar Calvete, donde pueden 
ser examinados libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura dé Tra
bajo el próximo día 24 de febrero, a 
ías once horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
Provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 por 100 

la tasación y deposite en el acto 
e* 20 por 100 del importe de la adju
ración. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 

la primera licitación, se abrirá a 
Continuación la segunda licitación sin 
^jeción a tipo, y en ella se hará ad- 
lud¡cación provisional de los bienes al 
®ej°r postor, que deberá depositar en 
e acto el 20 por 100 del importe de 
a adjudicación. El deudor puede

la -í 
deL 
reto'

JU1 UCUAAVl puivviC di 
acto liberar los bienes o presentar 

f^ona que mejore la postura hecha. 
ado en Zaragoza a 22 de enero de 

El Magistrado, José Lueña. — 
ecretario, (ilegible).

on^ 
ica^

por; 
el >'
a 
stor;

ión •' 
ará 
en^ 
;it^;

ede-

Núm. 593
dé ^ue^a del Muro, Magistrado 

a Magistratura de Trabajo nú
mero i i . .1 ue Zaragoza y su provincia; 

cedil5 Sal-)er: Que en méritos del pro- 
ae iQ7^nto de apremio número 2139 
Tin],. ’ Seguido contra José L. Lahoz 
cía] P°r débitos de Seguridad So

acordado la venta en pública Miast LOrciado la 1 
dón .a de l°s bienes 

ün"e expresan:
^OO" Coche turismo marca "Simca 

' Matrícula Z-94.296, en perfecto

que a continua-

estado de conservación y funciona
miento; valorado en 50.000 pesetas.

Tales bienes se hallan depositados 
en paseo de Teruel, 15-17, principal D, 
bajo la custodia de don Fermín Arne- 
do Gil, donde pueden ser examinados 
libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 24 de febrero, a 
las once horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 por 100 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación, se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes al 
mejor postor, que deberá depositar en 
el acto el 20 por 100 del importe de 
la adjudicación. El deudor puede en 
el acto liberar los bienes o presentar 
persona que mejore la postura hecha.

Dado en Zaragoza a 23 de enero de 
1973. — El Magistrado, José Lueña. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 592
Don José Lueña del Muro, Magistrado 

de la Magistratura de Trabajo nú
mero 1 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en méritos del pro

cedimiento de apremio número 2077 
de 1972, seguido contra Santos Pilar- 
cés Ramos, por débitos de Seguridad 
Social, he acordado la venta en públi
ca subasta de los bienes que a conti
nuación se expresan:

Una furgoneta marca "Renault", mo* 
délo 4-F, matrícula Z-77.753, en perfec
to estado de conservación y funciona
miento; valorada en 42.000 pesetas.

Tales bienes se hallan depositados 
en Tudelilla, 20, primero, bajo la cus
todia de don Santos Pilarcés Ramos, 
donde pueden ser examinados libre
mente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 24 de febrero, a 
las once horas de su mañana.

Tiene el carácter de tínica, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 por 100 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación, se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 

sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes al 
mejor postor, que deberá depositar en 
el acto el 20 por 100 del importe de 
la adjudicación. El deudor puede en 
el acto liberar los bienes o presentar 
persona que mejore la postura hecha.

Dado en Zaragoza a 23 de enero de 
1973. — El Magistrado, José Lueña. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 591
Don José Lueña del Muro, Magistrado 

de la Magistratura de Trabajo nú
mero 1 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en méritos del pro

cedimiento de apremio número 1597 
de 1972, seguido contra Francisco Con
de Regueiro, por débitos de Seguridad 
Social, he acordado la venta en públi
ca subasta de los bienes que a conti
nuación se expresan:

Una cafetera eléctrica industrial, au
tomática, de cuatro grupos, marca 
"Italcrem", sin número visible, en per
fecto estado de conservación y funcio
namiento; valorada en 38.000 pesetas.

Tales bienes se hallan depositados 
en Ossaú, 2, bajos, bajo la custodia 
de don. Francisco Conde Regueiro, don
de pueden ser examinados libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 24 de febrero, a 
las once horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el'50 por 100 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación, se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes al 
mejor postor, que deberá depositar en 
el acto el 20 por 100 del importe de 
la adjudicación. El deudor puede en 
el acto liberar los bienes o presentar 
persona que mejore la postura hecha.

Dado en Zaragoza a 22 de enero de 
1973. — El Magistrado, José Lueña. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 599
Don José Lueña del Muro, Magistrado 

de la Magistratura de Trabajo nú
mero 1 de Zaragoza y su provincia; 
Hace saber: Que en méritos del pro

cedimiento de apremio número 1574 
de 1972, seguido contra "Transportes 
Marquina", por débitos a la Seguri
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dad Social, he acordado la venta en 
pública subasta de los bienes que a 
continuación se expresan:

El derecho de traspaso de los loca
les en que se halla instalada la refe
rida agencia "Transportes Marquina”, 
sita en los bajos de la casa enclavada 
en la avenida de San Francisco, núm. 1, 
de la ciudad de Calatayud. Valorado 
en 132.000 pesetas.

Dicha subasta es única, y se cele
brará en la sala audiencia de esta 
Magistratura de Trabajo el próximo 
día 24 de marzo, a las once de su 
mañana, debiendo depositar los Jici- 
tadores que deseen intervenir, en la 
Mesa de la Magistratura o en la Caja 
General de Depósitos, el 10 por 100 
de la tasación.

Se hacen las siguientes advertencias:
1 .a Que la adjudicación se hará al 

mejor postor que alcance el 50 por 100 
de la tasación en primera licitación 
y deposite en el acto el 20 por 100 del 
precio de la misma o, en caso de no 
haber postor en primera licitación, al 
mejor postor de la segunda, que se 
celebrará a continuación, sin sujeción 
a tipo.

2 .a Que el propietario del local tie
ne un plazo de treinta días para ejer
citar el derecho de tanteo que le con
cede la Ley de Arrendamientos Urba
nos.

3 .a Que el rematante viene obligado 
a permanecer en el local sin traspa
sarlo en plazo mínimo de un año, des
tinándolo durante ese tiempo, por lo 
menos, a negocio de la misma clase al 
que venía ejercitando el arrendatario.

Dado en Zaragoza a 24 de enero de 
1973. — El Magistrado, José Lueña. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 602
Magistratura de Trabajo núm. 2

Cédula de citación
En cumplimiento de lo acordado 

por el limo, señor Magistrado de Tra
bajo en autos número 690 de 1973, 
instados por Martín Romeo Torralba, 
contra "Rubí Suiza", S. A., sobre can
tidad, y encontrándose la empresa de
mandada "Rubí Suiza", S. A., en igno
rado paradero, se le cita para que 
comparezca en la sala audiencia de 
esta Magistratura de Trabajo (sita en 
la plaza del Pilar, 2, de esta capital), 
al objeto de asistir al acto del juicio 
que tendrá lugar el día 7 de febrero, 
a las once horas quince minutos, advir
tiéndole que si no compareciere le 
parará el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho.

Y para que conste y sirva de cita
ción en legal forma a la empresa "Ru
bí Suiza”, S. A., se inserta la presente 
cédula de citación en el "Boletín Ofi
cial" de la provincia.

Zaragoza a 18 de enero de 1973. — 
El Secretario, (ilegible).

• e e

Núm. 604
Cédula de citación

En cumplimiento de lo acordado por 
el limo, señor Magistrado de Trabajo 
en los autos seguidos bajo el núm. 82 
al 217 de 1973, instados por Lorenzo 
Artiaga Beguería, contra "Construccio
nes Minguel y Sambrine", S. A., sobre 
cantidad, y encontrándose la empresa 
“Construcciones Minguel", S. A., en 
ignorado paradero, se le cita para que 
comparezca en la sala audiencia de 
esta Magistratura de Trabajo (sita en 
la plaza del Pilar, 2, de esta capital), 
al objeto de asistir al acto del juicio 
que tendrá lugar el día 28 de febrero, 
a las diez horas, advirtiéndole que si 
no compareciera le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho.

Y para que conste y sirva de cita
ción en legal forma a la empresa 
"Construcciones Minguel”, S. A., se 
inserta la presente cédula de citación 
en el "Boletín Oficial” de la pro
vincia.

Zaragoza a 4 de enero de 1973. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 607

Magistratura de Trabajo núm. 3

Cédula de citación
En cumplimiento de lo acordado 

por el limo, señor Magistrado de Tra
bajo en autos seguidos bajo el nú
mero 296 de 1973, instados por José 
Pío Fondevilla, contra Jesús Solanas 
Segura, sobre cantidad, y encontrán
dose el demandado don Jesús Solanas 
Segura en ignorado paradero, se le 
cita para que comparezca en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo (sita en la plaza del Pilar, 2, de 
esta capital), al objeto de asistir al 
acto del juicio, que tendrá lugar el 
día 26 de febrero de 1973, a las nueve 
y cuarenta y cinco minutos, advirtién
dole que si no compareciera le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho.

Y para que conste y sirva de cita
ción en legal forma al demandado 
Jesús Solanas Segura, se inserta la 
presente cédula de citación en el "Bo
letín Oficial” de la provincia.

Zaragoza a 22 de enero de 1973. — 
El Secretario, (ilegible).
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——¿apa de

EXPOSICION DE DOCUMENTOSFlarg' 
nspuert

Por los plazos y a los efectos regla- carca 
mentarios se hallan expuestos al pj p". Ta 
blico en la Secretaría de cada Ayun- i - :» Cal
tamiento de los que a continuación * , c
mencionan los siguientes documenta rao^ 
para 1973, pudiendo presentar los ve- MSi

■ — - 1» Dkcinos contra aquéllos las reclamaciona 
que estimen pertinentes. ■

Proyecto de presupuesto ordinario
522. Anento 
523. Lechón

Relación de deudores y acreedores
522. Anento
523. Lechón

’nzos ni 
i merakl
«as.
Total t 
Dado e 

¿mil i 
i Juez, 
i», (ileg

Rectificación del padrón de habitaiUíi
522.
523.
530.

- 531.

Anento
Lechón
Cetina
Velilla de Ebro
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de Primera Instancia ten,

Núm. 608
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Juez 
Juzgado de primera instancia 
mero 1 de los de Zaragoza;

la P 
juicic
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Hace saber: Que el día 13 de febre- 
de 1973, a las once horas de su 
ñaña, tendrá lugar en la sala audi^ 
cia de este Juzgado la venta en F1-' 
blica y primera subasta de los biec^ 
muebles que seguidamente se des'-- 
ben, embargados como propiedad , 
la parte demandada en los autos 
juicio ejecutivo seguidos en 
gado con el número 468 de 1^ 
instancia del Procurador señor h 
cía Anadón, en representación de 
Leonardo García Puertas, contra 
Valeriano Gran Telechea, mayor 
edad, industrial y propietario
discoteca "Darling”, vecino de 
za (domiciliado en Tenor Fleta, 
haciéndose constar: Que para t0^ 
parte en la subasta deberán I°s 
tadores consignar previamente 
Juzgado, o establecimiento al e 
el 10 por 100 del precio de tas3^^ 
sin cuyo requisito no serán adm1!!^; 
que no se admitirán posturas 9^^,, 
cubran las dos terceras partes de 
lúo; que podrá hacerse el rema 1 
calidad de ceder a tercero. ,

Bienes cuya venta se anuncia’ 
expresión de precio de tasaciói1'

3.
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Dos botelleros frigoríficos, en 
¿apa de acero esmaltada, de 1’50 me
s largo aproximadamente, con tres 
capuertas en parte superior, uno 
urca "Vedereca” y otro marca "Mi- 
Ba". Tasados en 14.000 pesetas.

1= Cafetera eléctrica marca "Ital- 
mm', dos brazos, número 584836, 
a molinillo café. Tasada en 9.000 pe- 
ütas.

, I» Diez sofás de dos plazas, sin 
tazos ni patas, tapizados en skai rojo 
'meraklón azul. Tasados en 3.000 pe
ras.
Total tasación, 26.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veinte de enero 

je mil novecientos setenta y tres. — 
El Juez, Rafael Oliete. — El Secreta- 
¡o (ilegible).

-flflfíf
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Núm. 619
JUZGADO NUM. 1

Rafael Oliete Martín, Juez del
Juzgado de primera instancia núme
ro 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 14 de fe- 

3rero de 1973, a las once horas de su 
^ana, tendrá lugar en la sala au- 
íencia de este Juzgado la venta en 
felica y primera subasta de los bie-

ez de! 
ja n»

ebren’ 
;u mi- 
iudie'"
en 
bier^ 
destf 
lad 
tos 
te 
972,¡
r 
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, muebles que seguidamente se des- 
aflCIl ’-nben, embargados como propiedad

b parte demandada en los autos
Ajuicio de menor cuantía seguidos en 

Juzgado con el número 579 de 
"'I,a instancia del Procurador señor 

Anadón, en representación de 
Fernando Forcén Romero, contra 

anufacturas Caroni», domiciliada en 
^dnd. (calle de Alejandro Morán, 
^mero 54), haciéndose constar: Que 
■A tontar parte en la subasta debe
dlos licitadores consignar previa- 

e en el Juzgado, o establecimien- 
Z efecto, el 10 por 100 del precio 
r sación, sin cuyo requisito no se- 

admitidos; no se admitirán 
^ras due no cubran las dos ter- 

Pmies del avalúo; que podrá 
. rse el remate en calidad de ce- 
B.a fercero.

^-enes cuya venta se anuncia, con 
>ón de precio de tasación:

^adalia Pares calzado 
naPeL de señora, distintos 

^37^ tamaños. Tasados en pese- 
2.; -p ," .

levisor marca «Aspes», de 23

de'
■or 

de
'.arar 
89-91l 
tom2-’ 

)S li
en 6 

efect0 
sa^ 
jtid^ 
me ■ " 
eia^ 
ate

n:

^oÓo^°S ^an^as• Tasado en pe-

:'‘J marca «Westinghouse», 
"•7r ívx0S aproximadamente. Tasada 
^Pesetas.

automática de la mis- 
5? ^a’ Tasada en 5.000 pesetas, 

^hón. t 81110 tapizado en skai color 
’ lasado en 1.500 pesetas.

6? Mueble librería 2,50 x 0,40 x 2 
metros, aproximadamente, de madera 
prensada. Tasado en 2.000 pesetas.

Total tasación, 59.500 pesetas.
Dado en Zaragoza a veinte de enero 

de mil novecientos setenta y tres. — 
El Juez, Rafael Oliete. — El Secreta
rio, (ilegible).

Núm. 609
JUZGADO NUM. 2

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Juez 
del Juzgado de primera instancia 
número 2 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 23 de febrero 

de 1973, a las once horas de su ma
ñana, tendrá lugar en la sala audien
cia de este Juzgado la venta en pú
blica y primera subasta de los bienes 
muebles que seguidamente se descri
ben, embargados como propiedad de 
la parte demandada, en los autos de 
juicio ejecutivo seguidos en este Juz
gado con el número 239 de 1971, a 
instancia del Procurador señor San 
Pío, en representación de "Abraín Her
manos”, S. R. C., contra don José Mo- 
rer Castiella, de Jaca, haciéndose cons
tar: Que para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consig
nar previamente en el Juzgado, o es
tablecimiento al efecto, el 10 por 100 
del precio de tasación, sin cuyo re
quisito no serán admitidos; que no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo; 
que podrá hacerse el remate en cali
dad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Una sierra de cinta,. "Cima”, eléc
trica, con motor de 5 HP; tasada en 
25.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a diecisiete de 
enero de mil novecientos setenta y 
tres. — El Juez, Joaquín Cereceda. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 610
JUZGADO NUM. 2

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Juez 
del Juzgado de primera instancia 
número 2 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que ei día 20 de febrero 

de 1973, a las once horas de su ma
ñana, tendrá lugar en la sala audien
cia de este Juzgado la venta en pú
blica y segunda subasta, con rebaja 
del 25 por 100 del precio de tasación, 
de los bienes muebles que seguida- * 
mente se describen, embargados co
mo propiedad de la parte demandada 
en los autos de juicio ejecutivo segui
dos en este Juzgado con el núm. 226 
de 1972, a instancia del Procurador

señora Alfar o Montañés, en represen
tación de don José Urgel Vitaller, con
tra otro y don Antonio Velasco An
drés, haciéndose constar: Que para 
tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente 
en el Juzgado, o establecimiento al 
efecto, el 10 por 100 del precio de 
tasación, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del precio de tasación, reba
jado en un 25 por 100; que podrá 
hacerse el remate en calidad de ceder 
a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Una lavadora automática marca 
“Kelvinator”, K-680; en 8.000 pesetas.

2. Un televisor "Inter", 23 pulga
das, con UHF; en 7.000 pesetas.

3. Un frigorífico "Kelvinator", de 
200 litros; en 5.500 pesetas.

4. Una cocina mixta “MSA"; en pe
setas 3.000.

5. Una mesa extensible en forma 
libro, de 2 x 0'80; en 1.250 pesetas.

6. Un mueble librería de 2'50 x 1*80; 
en 3.000 pesetas.

7. Una mesa nido, estilo castellano, 
y tres más auxiliares; en 1.000 pe
setas.

8. Una consola, estilo castellano, de 
1’25 x 0'35; en 1.000 pesetas.

9. Una lámpara de pie metálica, con ‘ 
tulipa, de 1'50 de altura; en 500 pe
setas.

10. Un sofá de tres plazas y dos 
sillones tapizados en skai color verde, 
con cojines independientes; en 1.500 pe
setas. - . ..

Total, 31.750 pesetas.
Dado en Zaragoza a veintitrés de 

enero de mil novecientos setenta y 
tres. — El Juez, Joaquín Cereceda. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 611
JUZGADO NUM. 2

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Juez 
del Juzgado de primera instancia 
número 2 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 28 de febrero 

de 1972, a las once horas de su ma
ñana, tendrá lugar en la sala audien
cia de este Juzgado la venta en pú
blica y primera subasta de los bienes 
muebles que seguidamente se descri
ben, embargados como propiedad de 
la parte demandada, en los autos de 
juicio ejecutivo seguidos en este Juz
gado con el número 489 de 1971, a 
instancia del Procurador señor San
cho Castellano, en representación de 
don José Sediles Ceamanos, contra 
don Ignacio Lamana Sanjuán, hacién
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dose constar: Que para tomar parte 
en la subasta deberán los licitadores 
consignar previamente en el Juzgado, 
o establecimiento al efecto, el 10 % 
del precio de tasación, sin cuyo re
quisito no Serán admitidos; que no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo; 
que podrá hacerse el remate en cali
dad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Un televisor marca “Philips", de 
23 pulgadas, automático, con canales 
de VHP y UHF, estabilizador "Anglo” 
y mesa de madera con ruedas; en 
9.500 pesetas.

2. Un frigorífico "Corberó", de 240 
litros; en 4.000 pesetas.

3. Una lavadora “Derivox", modelo 
"Luxe 64", en mal estado; en 750 pe
setas.

4. Un comedor tipo colonial, com
puesto de: mesa extensible de dos 
pedestales; trinchante con espejo en la 
parte superior, y dos puertas y dos 
cajones en la inferior; armario-vitrina 
con espejo y dos estantes de cristal; 
en 1.500 pesetas.

5. Una estufa de butano marca 
“Agni", de tres placas; en 1.500 pe
setas.

Total, 17.250 pesetas.
Dado en Zaragoza a veintitrés de 

enero de mil novecientos setenta y 
tres. — El Juez, Joaquín Cereceda. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 612
JUZGADO NUM. 2

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Juez 
del Juzgado de primera instancia nú
mero 2 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 22 de fe

brero de 1973, a las once horas de su 
mañana, tendrá lugar en la sala au
diencia de este Juzgado la venta en 
pública y primera subasta de los bie
nes muebles que seguidamente se des
criben, embargados como propiedad 
de la parte demandada en los autos 
de juicio ejecutivo seguidos en este 
Juzgado con el número 326 de 1972, a 
instancia del Procurador señor San
cho Castellano, en representación de 
«Nacoral», S. A., contra don Manuel 
Fúnez López, vecino de Málaga, ha
ciéndose constar: Que para tomar par
te en la subasta deberán los licita
dores consignar previamente en el 
Juzgado, o establecimiento al efecto, 
el 10 por 100 del precio de tasación, 
sin cuyo requisito no serán admitidos; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo; que podrá hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Una máquina multisuma eléctri
ca, «Hispano Olivetti»; en 10.000 pe
setas.

2. Una caja registradora «Regna», 
eléctrica; en 16.000 pesetas.

3. Una máquina de escribir «His
pano Olivetti», «Lexicón 80»; en pese
tas 6.000.

4. Una mesa de despacho metálica 
y un armario, también metálico, ha
ciendo juego; en 7.000.

Total, 39.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a dieciséis de 

enero de mil novecientos setenta y 
tres. — El Juez, Joaquín Cereceda. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 613
JUZGADO NUM. 3

El Juez de instrucción del número 3 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en el sumario nú

mero 9 de 1971, tramitado por el de
lito de falsedad contra Santiago Ollés 
de Pablo, y en su pieza de responsa
bilidad civil, se anuncia segunda su
basta, en este Juzgado, para el día 23 
de febrero próximo, a las diez horas.

Bienes: Un vehículo «Seat 1.400-B». 
matrícula V-49.912, depositado en po
der de Santiago Ollés, con domicilio 
en calle Palomar, número 24, de esta 
ciudad, y evaluado en la cantidad de 
12.000 pesetas.

Para tomar parte deberán consignar 
el 10 por 100 de la tasación; no se 
admitirán posturas que no cubran los 
dos tercios, con la rebaja del 25 %; 
el remate podrá cederse a tercero.

Zaragoza a veintitrés de enero de 
mil novecientos setenta y tres. — El 
Juez, Vicente García-Rodeja. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 614
JUZGADO NUM. 4

Don José-Esteban Rodríguez Pesquera, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 4 de los de Zaragoza; 
Hace saber: Que el día 15 de' febre

ro de 1973, a las once horas de su ma
ñana, tendrá lugar en la sala audien
cia de este Juzgado la venta en pú
blica y primera subasta de los bienes 
muebles que seguidamente se descri
ben, embargados como propiedad de 
la parte demandada en los autos de 
juicio ejecutivo seguidos en este Juz
gado con el número 274 de 1972, a ins
tancia del Procurador señor García 
Anadón, en representación de don José 
López Soriano, contra don Julio Seres 
Culleres, de Lérida, haciéndose cons-

tar: Que para tomar parte enla¡ 
basta deberán los licitadores eos 
nar previamente en el Juzgado, o 
tablecimiento al efecto, el 10 por 

a

Bienes c 
¡presión

Calle
del precio de tasación, sin cuyo ra re. 
sito no serán admitidos; que no e 
admitirán posturas que no cubran ¿ 3 ¿ 
dos terceras partes del avalúo;: p 
podrá hacerse el remate en cali , ( 
de ceder a tercero.

is cu;

Bienes cuya venta se anuncia, 
con expresión de

La camioneta 
nal», de 8 plazas, 
en 18.000 pesetas.

,con re 
don Fi 
con c;

precio de tasac ; cane 
marca «Intem¡ pros cu 
matrícula M-69”! Lita ba

Zaragoza, veintidós de enero de: 11 dud 
novecientos setenta y tres. — El J: lir 
José-Esteban Rodríguez. — El Secando,, 
tario, (ilegible). M la C; 

¡palda c 
tez He 
acalle . 
La vale 
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Núm. 615
JUZGADO NUM. 4

Don José-Esteban Rodríguez, Juez 
Juzgado de primera instancia ‘ 10

Caloremero 4 de los de Zaragoza;niviu T LIC 1L/D UC £^CXL
Hace saber: Que el día 5 de #lal 

brete •de 1973, a las once horas de su j 
ñaña, tendrá lugar en la sala auá 
cia de este Juzgado la venta en! Total, 

Dadoblica y primera subasta de los bifl 
inmuebles que seguidamente se 
criben, embargados como pr0?1^ ^Creta’ 
de la parte demandada en los 3- 1
de juicio ejecutivo seguidos enj 
Juzgado con el número 45 de 1$ 
instancia del Procurador señor
ga Lozano, en representacién de 
teban Orbegozo", S. A., cuyo cr f 
preferente lo ostenta la Haciend^ 
blica, contra "Construcciones 
S. A., de esta vecindad, haci^ 
constar: Que para tomar parte 
subasta deberán los licitadores‘• 
signar previamente en el Juzga^

Jo 
Juzga 
ro 4 
Hace 

1972

signar previameme en el Juzgau' •< de 
establecimiento al efecto, el 10 P°‘ y
del precio de tasación, sin cuy 
quisito no serán admitidos; 9 , , 
se admitirán posturas que no la 
las dos terceras partes del a 
que podrá hacerse el remate t-- 
dad de ceder a tercero; que se 
cia la subasta a instancia de Ia 
adora, sin haber sido suplid3 
mente la falta de títulos; que 1°-^ 
y la certificación del Registro 
Propiedad a que se refiere la r - 
del artículo 131 de la Ley 
están de manifiesto en Secreta I 
se entenderá que todo licitador . 
como bastante la titulación, > . v 
cargas o gravámenes anteriore-^: 
preferentes, si los hubiere, 3 
del actor, continuarán subs', 
entendiéndose que el remata 
acepta y queda subrogado 
ponsabilidad de los mismos. ■

^ben.
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‘Nz

en
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61 10 

lile ]
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en la
¡yse a su extinción el precio de

:s Bienes cuya venta se anuncia, con 
ido, o
) por

uresión de precio de tasación:
i, Calle Almería, número 17, de 326 

lyo aros cuadrados, cuyos linderos son: 
ue K ríha entrando, con parcela ven- 
ub™1 c a don Luis García; izquierda, 
^Uide Pilar Navarro; espalda o fon- 
n ca- ¡ con resto finca matriz, propiedad 

.ncia,
don Francisco Careases, y al fren- 
ron calle Almería.

tas&; l Calle Almería, número 19, de 166 
ntera ríos cuadrados. Casa de una sola 
M-69u bata baja con corral, situada en lo

- s se llama barrio de Venecia, de 
ro de i m ciudad, angular a calle Vera, y 
- El 11 linderos son: por la derecha 
El Samado, con la calle Vera; izquierda,

Juez 
ancla
i;

od la casa de Plaza Garcés; por la 
Raída o fondo, con otra de Pascual 
irez Hernández, y por su frente, con 
i calle Almería.
b valoración de los edificios resul- 
toes, pisos y locales, es la siguiente: 
Planta de locales para negocio, pe- 

«as 1,000.000.
Catorce pisos (primera y segunda

de ir£ ^anta^ 3-5OO.OOO pesetas.
Siete pisos áticos (tercera y últimasule

la 1-400.000 pesetas.
Total, 5.900.000 pesetas.
Mo en Zaragoza a veinte de enero

ta en
los bia. , _
e se c®novecientos setenta y tres. — 
propia , ^ez’ José-Esteban Rodríguez. — El 
los an Otario, (ilegible).
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Núm. 616 
JUZGADO NUM. 4

José-Esteban Rodríguez, Juez del 
Iuzgado de primera instancia núme-

4 de los de Zaragoza;
saber: Que el día 1 de marzo 

^3, a las once horas de su ma- 
T13' tendrá lugar en la sala audien- 
u de este Juzgado la venta en pú- 
L y Primera subasta de los bienes 
^^les que seguidamente se des- 

n- embargados como propiedad 
a Parte demandada en los autos 

• ,41cio ejecutivo seguidos en este 
con el número 185 de 1971, a
del Procurador señor Gil Az- 

:.,„en representación de don Adolfo 
Gracia, contra don Vicente Al- 
blinde, de esta vecindad, ha

’ Ose constar: Que para tomar par- 
'a subasta deberán los licita- 
C0ns^ar previamente en el 

d Jq o establecimiento al efecto, 
i,. P°r 100 del precio de tasación, 
tfUe n^° reQuisito no serán admitidos; 
^ra0 Se admitirán posturas que no 
=va¡^ las dos terceras partes del 
en ^e podrá hacerse el remate 
* an de ceder a tercero; que 
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la parte actora sin haber sido suplida 
previamente la falta de títulos; que 
los autos y la certificación del Regis
tro de la Propiedad, a que se refiere 
la regla cuarta del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto 
en Secretaría; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante 
Ja titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndo
se que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad 
de los mismos sin destinarse a su ex
tinción el precio de remate.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de tasación:

El piso octavo, letra A de la esca
lera 2, en la planta ático, de 66,55 me
tros cuadrados de superficie útil y 
una cuota de participación en el va-, 
lor total del inmueble de 1,15 por 100 
de la casa en esta ciudad, calle de 
Santander, n.° 32 no oficial, angular a 
calle José-Pascasio Escoriaza, n.° 13 ac
cesorio, inscrito en el Registro de la 
Propiedad número 3 de Zaragoza al 
tomo 535, libro 302 de la sección 1.*, 
folio 137, finca 22.913, inscripción 1.a; 
en 332.750 pesetas.

Dado en Zaragoza a veintidós de 
enero de mil novecientos setenta y 

— El Juez, José-Esteban Rodrí-tres.
guez. — El Secretario, (ilegible).

Don

Núm. 620
JUZGADO NUM. 6

Julio Boned Sopeña, Magistrado,
Juez del Juzgado de primera ins
tancia número 6 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 20 de febre

ro de 1973, a las once horas de su ma
ñana, tendrá lugar en la sala audien
cia de este Juzgado la venta en pú
blica y segunda subasta, con rebaja 
del 25 por 100 del precio de tasación, 
de los bienes muebles que seguida
mente se describen, embargados co
mo propiedad de la parte demandada 
en los autos de juicio ejecutivo segui
dos en este Juzgado con el número 326 
de 1972, a instancia del Procurador se
ñora Alfaro Montañés, en representa
ción de José-María Escudero Martí
nez, contra Ignacio García Bermejo, 
de esta ciudad (calle Higuera, 29, tien
da), haciéndose constar: Que para to
mar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar previamente en 
el Juzgado, o establecimiento al efec-, 
to, el 10 por 100 del precio de tasa
ción, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del precio de tasación, rebajado en un

25 por 100; que podrá hacerse el re
mate en calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Todos y cada uno de los bienes que 
se relacionan en el edicto publicado 
en el «Boletín Oficial» de esta provin
cia de fecha 8 de enero de 1973, bajo el 
número 5, anuncio número 45, página 
34, y que se dan por reproducidos.

Dado en Zaragoza a veinticuatro de 
enero de mil novecientos setenta y 
tres. — El Juez, Julio Boned. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 618
JUZGADO NUM. 3. — ALMERIA

Don Francisco Sillero Fernández de 
Cañete, Magistrado, Juez de primera 
instancia del Juzgado número 3 de 
esta capital;
Hace saber: Que en el expediente 

de suspensión de pagos de "Muebles
y Tapicerías Mañas", S. L., y de don 
José Mañas Gallurt, que se sigue en 
este Juzgado con el número 96 de 1971, 
por resolución de esta lecha, y de 
conformidad con lo prevenido en el 
artículo 14 de la Ley de 26 de julio 
de 1922, se ha acordado convocar a 
los acreedores de ambos suspensos a 
nueva Junta general de acreedores, 
que tendrá lugar en la sala audiencia 
de este Juzgado de igual clase n.° 1 de 
esta capital el día 16 de febrero pró
ximo, a las once horas, ubicado dicho 
Juzgado en la planta primera del pa
lacio de Justicia (calle Reina Regente, 
sin número, de esta capital); lo que se 
hace público para general conoci
miento.

Dado en Almería a doce de enero 
de mil novecientos setenta y tres. — 
El Juez, Francisco Sillero. — El Se
cretario, (ilegible).

Juzgados Municipales

Núm. 622
JUZGADO NUM. 2

Don Fermín González García, Juez mu
nicipal del Juzgado número 2 de Za
ragoza; .
Hace saber: Que en juicio verbal ci

vil número 650 de 1972, instado poi 
don José Zarazaga Gómez, represen
tado por el Procurador don José-Ig- 
nacio de Sampío Sierra, contra don 
Luis Rández, domiciliado en paseo de 
Cuéllar, número 1, se sacan a públi
ca subasta, por primera vez, los bie
nes embargados al demandado, que 
se mencionan con su valoración:

Una caja registradora manual, mar
ca «Roche»; valorada en 8.000 pesetas.
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Tendrá lugar en este Juzgado el día 
23 de febrero próximo, a las doce ho
ras; para tomar parte • deberán los li- 
citadores depositar el 10 por 100 de 
la tasación, acreditando su persona
lidad, sin cuyos requisitos no serán 
admitidos, no permitiéndose posturas 
que no cubran dos tercios de la ta
sación. Tales bienes están depositados 
en poder del demandado y en su do
micilio, donde podrán ser examinados.

Zaragoza a veintitrés de enero de 
mil novecientos setenta y tres. — El 
Juez, Fermín González. — El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 623
. JUZGADO NUM. 2

Don Fermín González García, Juez mu
nicipal del Juzgado número 2 de 
Zaragoza;
Hace saber: Que en juicio de cogni

ción número 673 de 1971, instado por 
José-Luis Royo Portolés, representado 
por el Letrado señor Lorenzana, contra 
Manuel Ramos Porcel, vecino de Alme
ría, se sacan a pública subasta, por 
primera vez, los bienes embargados al 
demandado, que se mencionan con su 
valoración:

Un tresillo skai, compuesto de sofá 
de tres plazas, dos sillones y una 
mesa central imitación mármol; en 
12.800 pesetas.

Tendrá lugar en este Juzgado el 23 
de febrero próximo, a las doce horas; 
para tomar parte deberán los licita- 
dores depositar el 10 por 100 de la 
tasación, acreditando su personalidad, 
sin cuyos requisitos no serán admiti
dos, no permitiéndose posturas que no 
cubran dos tercios de la tasación. 
Tales bienes los tiene depositados el 
indicado señor Ramos, donde podrán 
ser examinados.

Zaragoza a veinte de enero de mil 
novecientos setenta y tres. — El Juez, 
Fermín González. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 552

JUZGADO NUM. 5 
Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio de faltas 27 de 1973 
se ha acordado citar en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia a Juana Martínez 
García y Vicente Alzugaray Algárate, 
en calidad de denunciante y denuncia
do, actualmente en ignorado paradero, 
para que comparezcan ante este Juz
gado (sito en plaza del Pilar, núm. 2, 
quinta planta) el día 15 de febrero, a 
las nueve cincuenta y cinco horas de su 
mañana, al objeto de comparecer a la 
celebración de’ juicio de faltas.

Zaragoza a veinte de enero de mil 
novecientos setenta y tres. — El Se
cretario, (ilegible).

PARTE NO OFICIAL

Núm. 554

HOSPITAL MILITAR
. DE ZARAGOZA

Para la adquisición de artículos de 
difícil conservación (carnes,, verduras, 
frutas, leche, queso, etcétera), para el 
nes de marzo de 1973, se celebrará la 
convocatoria el día 13 de febrero pró
ximo, a las once treinta horas.

Los pliegos de condiciones pueden 
consultarse en la Administración de este 
Centro. La segunda convocatoria, caso 
preciso, el día 22, a la misma hora.

Zaragoza, 22 de enero de 1973. — 
El Coronel Médico Director, (ilegible).

Núm. 587

COMUNIDAD DE REGANTES 
DEL TERMINO DE "ALFAZ"

Junta general ordinaria
Se convoca Junta general ordinaria, 

que se celebrará en el salón de actos 
de la Cámara Oficial Sindical Agraria 
de Zaragoza (sita en Coso, 35), el día 4

de febrero, a las diez de la maña 
en primera convocatoria o a las 
treinta en segunda, con arreglo al 
guíente

Orden del día

1 .° Lectura del acta de la se$ 
anterior.

2 .° Examen y aprobación, si 
cede, de las cuentas correspondies 
al año 1972.

3 ° Lectura y aprobación, si 71 
cede, del presupuesto para 1973.

4 ° Elección de dos vocales para: 
jurado de riegos.

5 .° Asunto sobre posible venta i
solar y casa del término, con fines: rntoria 
adquirir un local para el Sindicato de ImCM).

6 .° Ruegos, preguntas y proposici 
nes.

Zaragoza, 25 de enero de 1973. - 
Presidente, Jesús Fatás Pardos.

Núm. 588

COMUNIDAD DE REGANTES 
DE LA MAGDALENA, 

MEDIANA DE ARAGON

Se convoca a todos los partícipe^ 
esta Comunidad a Junta general or- 
naria, que tendrá lugar el día H ■ 
febrero en el salón de la Casa Ay^5 
miento, en primera convocatoria 3 - 
doce y en segunda a las trece bofo
a fin

de la
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año 1973.
Elección de nuevos vocales-
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Res^
0 # IMediana de Aragón, 17 de ener ^nve 

1973. — El Presidente, Donún=L : ¡r^
Srrrosa Sánchez.

Res:
,J est

PRECIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN
INSERCIONES

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador dvil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Ph e c io : En la “Parte oficial”, 3 pesetas por palabra o guarismo com

pleto. Precio mínimo por anuncio, 200 pesetas. En la “Parte no oficial", 
4 pesetas por palabra o guarismo completo. Precio mínimo por anun
cio, 250 pesetas. -
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Año.........................................................  
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• coVenta de ejemplar suelto: Del año corriente, 5 pesetas; de <3° 
anteriores, 10, y de seis años de antigüedad en adelante, 25.
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